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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190126800 

  

 1.° Correr traslado a la parte demandante del dictamen pericial 

aportado (fls. 352 a 388) por tres días, conforme lo prevé el artículo 228 del 

C.G.P. 

 

 2.° Poner en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (fls. 389-390). 

 

 3.° Agregar a autos el memorial aportado por la parte actora mediante 

correo del pasado 24 de julio de 2020 en el que informa los canales digitales 

de comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 81, hoy 23 de septiembre de 2020. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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